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Resumen
Diversos procesos de integración incluyen un órgano parlamentario en sus estructuras 
institucionales. Este trabajo combina premisas básicas del neofuncionalismo y el interguber-
namentalismo para abordar el origen y la evolución de los parlamentos en los procesos de 
integración regional, incluidos los recaudos necesarios al aplicar enfoques de la integración 
europea a otras regiones. Con la ayuda de esos postulados, se esboza una explicación de 
la forma en que emergieron y se desarrollaron dos parlamentos regionales, el Parlamento 
Europeo y el Parlamento del Mercosur. La combinación de enfoques nos permite afirmar 
que los Estados son actores importantes y poderosos, pero no puede desconocerse el papel 
de las instituciones regionales y de los actores transnacionales. Sin embargo, el análisis 
comparado demuestra que mientras que en Europa la dinámica del proceso de integración se 
retroalimenta más allá del control de los Estados, en el Mercosur la influencia de los gobier-
nos nacionales es abrumadora e impide dinámicas “autorreforzadoras”. 
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Abstract
Some processes of integration include a parliamentary body in their institutional struc-
tures. This paper combines basic premises of neofunctionalism and intergovernmentalism 
to address the origin and further evolution of regional parliaments, including the neces-
sary precautions when applying European approaches of integration to other regions. With 
these postulates in mind, we outline an explanation of the way in which two regional 
parliaments, the European Parliament and the Mercosur Parliament, emerged and developed. 
The combination of approaches allows us to affirm that States are important and powerful 
actors, but the role of regional institutions and transnational actors cannot be ignored. 
However, comparative analysis shows that while in Europe the dynamics of the process of 
integration has feedback mechanisms beyond the control of States, in the Mercosur the 
influence of national Governments is overwhelming and prevents any “self-reinforcing” 
dynamics.
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INTRODUCCIÓN

La integración regional es un fenómeno que ha crecido vertiginosamente en 
las últimas décadas. En muchos casos, los Estados se mueven más allá de la 
agenda originaria y expanden su cooperación hacia otras áreas previamente 
excluidas del acuerdo integracionista (Bernal-Meza 2001, 25). Todo proceso 
de integración, por modesto y frágil que sea, requiere cierto grado de insti-
tucionalización. “La institucionalización es la manifestación jurídica de la 
voluntad política de integrarse” (Bernal-Meza 2001, 39). 

La naturaleza expansiva de todo proceso de integración implica un cam-
bio de escala en la representación, hacia una unidad política superior a la 
del Estado. En última instancia, es posible construir un espacio político, un 
lugar para la representación política de los ciudadanos. En este sentido, los 
parlamentos regionales ponen a prueba la clásica relación entre comunidad 
democrática y Estado. La representación política en una instancia parlamen-
taria regional conduce a reflexionar acerca de diversos interrogantes. 

Este trabajo tiene como objetivo abordar el origen y la evolución de 
parlamentos regionales mediante el manejo de conceptos y postulados 
provenientes de enfoques teóricos explicativos del proceso de integración 
europea. Nuestra presunción es que una combinación de las premisas de 
diferentes teorías de la integración, en particular el neofuncionalismo y 
el intergubernamentalismo, es necesaria para dar cuenta del fenómeno 
que se va a analizar. 

Dado que la ingeniería institucional de los procesos de integración en 
América Latina y Europa contiene instancias parlamentarias, los postulados 
del neofuncialismo e intergubernamentalismo se pondrán a prueba respecto 
a dos parlamentos regionales: el Parlamento Europeo (pe) y el Parlamento del 
Mercosur (Parlasur). El paralelismo entre las instituciones parlamentarias 
del Mercado Común del Sur (Mercosur)1 y la Unión Europea (ue) es sugerente, 

1 Conformado por Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. Venezuela aún no es miembro 
pleno, ya que no ha finalizado el proceso de ratificación del Protocolo de Adhesión, 
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aunque se repara invariablemente en las diferencias que existen entre ambos 
procesos de integración. 

La ingeniería institucional en ambos procesos de integración incluyó la 
presencia de órganos parlamentarios desde sus orígenes. El Tratado de París 
de 1951, que creó la Comunidad del Carbón y del Acero (ceca), instituyó la 
Asamblea común, cuya compleja evolución en competencias, composición, 
organización y funciones la transformaría en el Parlamento Europeo. Por 
su parte, en el Mercosur, el Tratado de Asunción2 concebía la creación de la 
Comisión Parlamentaria Conjunta (cpc), que ulteriormente fue reemplazada 
por el Parlasur. 

El Parlasur se convertirá en el tercer parlamento regional en América 
Latina elegido directamente por los ciudadanos. Esta particular forma de 
elección de sus miembros no es nueva en nuestra región, ya que el Parlamento 
Centroamericano y el Parlamento Andino eligen sus miembros mediante el 
sufragio universal. Y desde luego tampoco es novedoso en Europa, donde los 
miembros del pe son elegidos por la ciudadanía desde 1979. 

La exploración se realizará siguiendo a una amplia literatura que percibe 
la ue como el modelo de integración más paradigmático, pese a reconocer 
que el Mercosur posee características que lo hacen único y que el “modelo 
comunitario” no puede aplicarse en forma dogmática a otras experiencias 
desconociendo dichas particularidades y limitaciones. 

La combinación de enfoques nos permite afirmar que los Estados son 
actores importantes y poderosos en los inicios y la evolución de los procesos 
de integración, pero no puede desconocerse el papel de las instituciones re-
gionales y de los actores transnacionales. Sin embargo, a partir de esta afir-
mación el camino se bifurca: el análisis comparado demuestra que mientras 
que en Europa la dinámica del proceso de integración se retroalimenta más 
allá del control de los Estados, en el Mercosur la influencia de los gobiernos 
nacionales es abrumadora e impide dinámicas “autogeneradoras”. 

Este artículo no pretende resolver, y menos aún agotar, la discusión acerca 
de las cuestiones que animan la literatura sobre los órganos parlamentarios 
en procesos de integración regional. Se trata de proveer una primera aproxi-
mación al tema, sin poseer, naturalmente, ningún tipo de pretensiones de 
exhaustividad, reconociendo de esta manera la inmensidad de la tarea. Del 
mismo modo, el trabajo no aborda cuestiones empíricas detalladas sino 

y está pendiente, a la fecha de publicación de este trabajo, la aprobación del mismo 
por parte de la Cámara de Senadores de Paraguay.

2 Firmado el 26 de marzo de 1991 y en vigor desde el 29 de noviembre de 1991.
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que, por el contrario, su intención es resaltar algunas posibles respuestas a 
interrogantes que requieren de investigación más profunda y detallada.

Hemos dividido el trabajo en cuatro secciones. Luego de esta introduc-
ción, incluimos la consideración de algunas nociones centrales del neofun-
cionalismo y el intergubernamentalismo, teorías surgidas para explicar la 
integración europea. Teniendo en cuenta ambos enfoques, combinaremos 
algunas de sus premisas básicas para acercarnos a la explicación del origen 
y la evolución de los parlamentos en los procesos de integración regional, in-
cluidos los recaudos necesarios al aplicar enfoques de la integración europea 
a otras regiones. Con la ayuda de esos conceptos, se esboza una explicación 
de la forma en que emergió y se desarrolló el Parlamento Europeo, en primer 
lugar, y el Parlasur, a continuación, para finalizar con algunas conclusiones. 

1. NOCIONES TEÓRICO-CONCEPTUALES

a. Referencias al neofuncionalismo e intergubernamentalismo
Surgido a mediados de los años cincuenta, el neofuncionalismo intentó la 
elaboración, modificación y prueba de hipótesis acerca de la integración que 
nació en la Europa de posguerra. Ernst Haas, su principal exponente, postu-
laba que la decisión de avanzar con la integración u oponerse a ella dependía 
de las expectativas de ganancias o pérdidas que tenían los grupos princi-
pales dentro de las unidades que se querían integrar. La “lógica expansiva” 
resultaba implacable: las élites que habían experimentado ganancias de la 
integración en un sector actuarían a favor de la integración en otros sectores 
(Dougherty y Pfaltzgraff 1993, 450-451). 

El neofuncionalismo considera que el éxito de la integración depende más 
de las actitudes de las élites que de los tecnócratas. Dichas élites ven en la 
integración un medio para el logro de determinados objetivos, y esto lleva 
a “politizar” los fines del proceso. El éxito de la integración depende de las 
actitudes de las élites y de su comportamiento en las estructuras institucio-
nales a partir de su toma de conciencia de las ventajas que reporta el proceso 
integrativo. La expansión de la integración económica crea la necesidad de 
mayor “institucionalización”, es decir que la integración política resulta ser 
un “efecto colateral” más o menos inevitable de la integración económica 
(Rosamond 2000, 52). 

En el neofuncionalismo está presente la paulatina transferencia de sobe-
ranía de los Estados a las instituciones supranacionales centrales. En algún 
momento, los decisores en las instituciones centrales van a resistir el hecho 
de que las élites nacionales les dicten cuáles deben ser sus creencias y prefe-
rencias, y van a hacer avanzar sus propias prescripciones (Haas [1958] 2006, 
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115-116). Lo importante para Haas era que las instituciones supranacionales 
debían asegurarse suficiente autonomía como para escapar de las tendencias 
de los Estados a disolverlas una vez que las preferencias de los actores esta-
tales fueran satisfechas y/o el contexto cambiara (Rosamond 2000, 62). 

En ciertas condiciones (como ocurrió en Europa occidental en la pos-
guerra), es más probable que los actores resuelvan los conflictos de 
intereses derivados del proceso de integración ampliando las funciones y 
aumentando las facultades de las instituciones supranacionales comunes 
(Malamud y Schmitter 2006, 9). El enfoque neofuncionalista es útil para 
reconocer el rol de las élites nacionales en el avance y el fortalecimiento de 
las instituciones centrales. Los grupos de interés, burócratas y otros actores 
domésticos –con base en nuevas identidades adquiridas, actitudes y coali-
ciones– fuerzan a los gobiernos e influyen y presionan para hacer avanzar el 
proceso (Schimmelfennig y Rittberger 2006, 85). 

Una de las premisas básicas del neofuncionalismo es que la integración 
es autosostenible y se retroalimenta, y los Estados no pueden hacer nada 
para controlarla o revertirla. Del mismo modo, la extensión, la forma y 
el contenido de cómo se desarrolla la integración son el resultado de pro-
cesos complejos institucionales y transnacionales y trascienden las cons-
telaciones de poder y las preferencias de los Estados (Schimmelfennig y 
Rittberger 2006, 89).

Haas admite, sin embargo, que “durante las etapas iniciales de cualquier 
proceso de integración política, el nacionalismo establecido en cada uno de 
los países participantes es supremo. La decisión de participar o abstenerse 
de las etapas propuestas de integración es defendida en términos de valores 
nacionales por cada uno de los grupos interesados” (Haas [1958] 2006, 115).3 
La decisión primigenia, entonces, está en manos de los gobiernos nacionales, 
aunque el neofuncionalismo postula que la influencia de los poderes ejecuti-
vos disminuirá a medida que avanza el proceso.

Además de admitir que en sus inicios el lanzamiento del proceso depen-
día de la voluntad integracionista de los Estados, para los años sesenta, el 
“fenómeno De Gaulle” –el efecto disruptivo del líder nacionalista francés en 
el proceso de integración– condujo a Haas y Lindberg a sugerir que la teoría 
neofuncionalista debía otorgar mayor importancia, entre otros elementos, al 
nacionalismo y al papel del liderazgo político (Nugent 2010, 431). 

Las reformulaciones del enfoque neofuncionalista, en vista de los de-
safíos provenientes del nacionalismo, no impidieron que este enfoque 
fuese objeto de duras críticas, especialmente por su determinismo y el 

3 Traducción propia.
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automatismo de la dinámica integracionista que prescribe, así como por 
otorgarle insuficiente atención al papel que los Estados (y los intereses 
nacionales) desempeñan en el proceso. 

Desde la perspectiva intergubernamentalista, en tanto, la primacía del 
actor estatal en el sistema político de la ue es indiscutible. Las institucio-
nes son creadas por los Estados porque éstos se benefician de las funcio-
nes desempeñadas por las mismas (Eilstrup-Sangiovanni 2006, 195). Para 
Moravcsik, por ejemplo, la integración europea es el resultado de una serie 
de negociaciones interestatales, especialmente conducentes a la reforma de 
los Tratados constitutivos, que establecen cuestiones básicas como el diseño 
de la estructura institucional (Moravcsik 1993 y 1998, citado por Eilstrup-
Sangiovanni 2006, 190-192). 

Para este enfoque, según Malamud y Schmitter (2006, 5), “el rumbo y rit-
mo de la integración regional estará determinado por la interacción de nacio-
nes soberanas, que no sólo controlan el comienzo del proceso sino también 
todas sus etapas subsiguientes. Que el proceso avance, retroceda o se estan-
que dependerá de cálculos tocantes al interés nacional y al poder relativo que 
puede ejercerse ante una cuestión concreta”. Entre las presunciones básicas 
del intergubernamentalismo se halla la idea de que los Estados son actores 
relevantes que inician, conducen y controlan el proceso de integración. La 
extensión, forma y esencia de la integración son negociadas entre gobiernos 
nacionales y reflejan las constelaciones de preferencias y poder de los Estados 
(Schimmelfennig y Rittberger 2006, 81).

Pero también el intergubernamentalismo, especialmente en su vertiente 
liberal, es objeto de críticas por concentrarse estrechamente en explicar las 
negociaciones intergubernamentales para reformar los Tratados olvidando 
cambios “incrementales” que ocurren en el tiempo por vía judicial o por 
cuestiones administrativas (Eilstrup-Sangiovanni 2006, 192). La atención 
del intergubernamentalismo respecto a los “eventos mayores” no es ex-
haustiva del fenómeno de la integración europea. Cualquier enfoque debe 
tener en cuenta no sólo los grandes momentos de negociación de alto nivel 
entre Estados sino también los avances más pequeños, diarios, que van 
a conformar, a su vez, el escenario de las negociaciones de los Tratados 
(Eilstrup-Sangiovanni 2006, 192). 

La integración europea ha sido impulsada tanto por negociaciones inter-
gubernamentales como por el cambio imprevisto, “intersticial” –las trans-
formaciones estructurales provocadas por la operación diaria de las ins-
tituciones de la ue–, y no sólo por los cálculos estratégicos de ejecutivos 
nacionales (Farrell y Heritier 2007, citados por Malamud 2010, 644). El 
neofuncionalismo presta atención a los micro y mesointercambios entre 
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actores transnacionales, eludiendo el énfasis exclusivo del interguberna-
mentalismo en las negociaciones interestatales para reformar los tratados 
(Malamud y Schmitter 2006, 5).

En el intento por explicar la inclusión y la evolución de órganos parlamen-
tarios en procesos de integración regional, como en muchos otros temas, nin-
guna explicación monocausal es perfectamente convincente. Para los fines de 
nuestro análisis, se vuelve necesaria alguna forma de síntesis entre la teoría 
intergubernamentalista y la neofuncionalista.

b. Combinación de teorías para explicar el origen y la evolución 
de parlamentos en procesos de integración regional
El neofuncionalismo brinda la mejor comprensión de los procesos de inte-
gración a largo plazo, pero el comienzo de la integración regional exige un 
acuerdo explícito entre los Estados. Tal como afirman Malamud y Schmitter 
(2006, 8), “es innegable que las instituciones y la competencia que ellos 
confieren a dicho acuerdo inicialmente tendrán efectos permanentes en su 
trayectoria posterior”. 

Así, los Estados europeos aceptaron la inclusión de un órgano parlamen-
tario en la estructura institucional de las Comunidades Europeas como una 
forma distintiva de representación de intereses (Judge y Earnshaw 2003, 27). 
En este caso, el origen de la representación parlamentaria corre, necesaria-
mente, por carriles estatales, cuestión que no niega el neofuncionalismo. 

Desde la perspectiva neofuncionalista, la integración es vista como un 
proceso en el que las élites políticamente significativas gradualmente re-
definen sus intereses desde el nivel nacional hacia un marco organizativo 
supranacional (Dougherty y Pfaltzgraff 1993, 450). El éxito de la integración 
depende de las actitudes de las élites, y en ellas se incluye a los líderes de 
los grupos políticos en el gobierno, voceros de partidos políticos, dirigentes 
sindicales y de asociaciones empresarias, altos funcionarios y políticos acti-
vos (Haas [1958] 2006, 115), así como parlamentarios (Lindberg [1963] 2006, 
120). Según Haas, los parlamentarios eran parte de las instituciones que 
conformaban la comunidad política europea emergente, actores cruciales en 
el escenario de la integración como catalizadores para promover el proceso 
de integración (Haas [1958], citado por Viola 2000).

Así como el neofuncionalismo ve la integración como el resultado de 
intercambios graduales e imperceptibles entre una multitud de actores, 
por ejemplo, entre parlamentarios y partidos políticos, el interguberna-
mentalismo resalta como impulsor de la integración las grandes nego-
ciaciones entre los representantes nacionales para reformar los Tratados 
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(Eilstrup-Sangiovanni 2006, 100), incluidas reformas para incrementar las 
competencias del Parlamento.

La teoría neofuncionalista sugiere que una entidad supranacional como 
el Parlamento Europeo, que representa los intereses de los ciudadanos de 
la Unión, pretende incrementar sus poderes para oponerse a los intentos 
de los Estados miembros de hacer avanzar sus propios intereses indi-
viduales. La adquisición del pe de competencias formales es vista como 
una forma de progreso hacia una mayor integración (Viola 2000). Los in-
tergubernamentalistas, en cambio, explicarían el cambio incremental del 
papel del Parlamento como el resultado del comportamiento intencionado 
de los Estados, en contra de la noción neofuncionalista de spillover como 
un proceso con consecuencias no intencionadas y desconocidas (Eilstrup-
Sangiovanni 2006, 98). 

El neofuncionalismo y el intergubernamentalismo son opuestos en cuanto 
al énfasis puesto en el papel de las instituciones supranacionales, como el 
Parlamento, versus los intereses estatales. La inclusión de órganos parla-
mentarios en procesos de integración es parte de decisiones fundamentales 
tomadas por los poderes ejecutivos. Y aunque la decisión de incluir un órgano 
parlamentario regional depende de los Estados, su posterior evolución puede 
vincularse a un fenómeno de spillover político, donde los parlamentarios re-
gionales ejercen una importante influencia. 

Ambas explicaciones permitirían entender el origen y la evolución del 
Parlamento en el proceso de integración europea, combinando el carác-
ter irreversible de las concesiones nacionales que el pe capitaliza luego de 
las negociaciones de reformas de los Tratados, y, a su vez, la contribución 
que realiza el propio pe, en el intervalo que separa a una Conferencia 
Intergubernamental de otra, a la difusión de la “matriz parlamentaria” 
(Costa y Magnette 2003, 72). 

c. La aplicación de las teorías de la integración 
europea a otras regiones
Si bien el neofuncionalismo surgió como un intento de explicar el proceso 
de integración en Europa, ésta era vista más bien como un caso de estudio 
de procesos análogos que podían surgir en otros contextos regionales. Haas 
(1961) abordó este problema e identificó las background conditions que con-
ducirían a una integración exitosa,4 concluyendo que la integración en otras 
regiones estaba seriamente limitada. El progreso de la comunidad política 

4 Entre ellas, estructuras sociales pluralistas; desarrollo económico e industrial sustan-
tivo y patrones ideológicos comunes entre las unidades participantes.
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fuera de Europa era poco probable por la escasa difusión de precondiciones 
centrales. En esta línea, la integración en el Mercosur se hallaría seriamente 
limitada en términos neofuncionalistas por la escasa difusión de las condi-
ciones iniciales necesarias para su desarrollo. 

El propio Haas ha limitado la posibilidad de intentar extrapolar este 
enfoque a otras regiones que ostenten otras características. De este modo, 
pareciera que el spillover no tendría el mismo éxito en procesos de integración 
donde el nivel de institucionalización es bajo, como en el caso del Mercosur. 
Un proceso con una estructura netamente intergubernamental (liderado por 
los poderes ejecutivos), y que ha renunciado hasta el momento a dotarse de 
órganos supranacionales, tendría dificultades para canalizar ese contagio 
intersectorial al que hace referencia el efecto derrame de Haas (Caballero 
Santos 2009, 6).

Entonces, las teorías europeas de la integración regional evidencian 
ciertos límites en su aplicación al contexto latinoamericano, debido a los 
diferentes contextos sociales, culturales, políticos e históricos en los que 
tuvo lugar este proceso. Tal como sostienen Malamud y Schmitter (2006, 4), 
“dadas las diferencias sustanciales de normas culturales, experiencias his-
tóricas, estructuras sociales, ubicación geoestratégica y regímenes políticos, 
hay abundantes motivos para ser prudentes en esa transferencia”.

No obstante, muchas de sus herramientas conceptuales resultan ilumina-
doras para el análisis del proceso de integración en el Mercosur. Tomando 
ciertas precauciones, las premisas del neofuncionalismo y el interguberna-
mentalismo pueden iluminar el análisis del papel de los diferentes actores 
en el diseño institucional y la posterior evolución de las instituciones en 
procesos de integración regional. 

El reconocimiento de diferencias entre el neofuncionalismo y el intergu-
bernamentalismo no invalida la posibilidad de una cierta división del trabajo 
entre las teorías, y demuestra que no son rivales sino complementarios, 
según el contexto y el momento (Malamud 2010, 651). El neofuncionalismo 
puede ofrecer mejores explicaciones acerca del papel de instituciones para la 
integración, que de los factores que dan cuenta del nacimiento de los esque-
mas de integración (Malamud 2010, 644). 

Sin embargo, el énfasis del intergubernamentalismo en el papel funda-
mental que los gobiernos nacionales ostentan en los procesos de integración 
lo sitúa en posición ventajosa para explicar ciertas particularidades de la in-
tegración en América Latina. La integración en nuestra región se basa en un 
sistema en el cual los Estados, a través de sus respectivos gobiernos, son los 
actores más importantes. Los Estados siguen controlando el proceso: coope-
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ran y coordinan sus políticas en algunos asuntos, pero sin ceder soberanía a 
una entidad superior (Malamud 2002, 58). 

En las páginas que siguen intentaremos aplicar estas nociones a la apari-
ción y posterior evolución de los órganos parlamentarios en la Unión Europea 
y el Mercosur. La aplicación de nociones surgidas para la integración europea 
al Mercosur no implica caer en la tentación de adoptar automática y acríti-
camente otros modelos, sino que, justamente, es una forma de resaltar que 
el contexto y los antecedentes históricos son factores claves para entender 
cualquier proceso de integración (Guedes de Oliveira 2005, 250) y, por lo tan-
to, para percibir las diferencias entre unos procesos y otros. 

2. EXPLICACIÓN DEL PROCESO DE INTEGRACIÓN EUROPEO Y 
EL ORIGEN Y LA EVOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

Al menos en sus manifestaciones más tempranas, el neofuncionalismo es 
considerado un intento por “teorizar” acerca de las estrategias de las élites 
fundadoras de la unidad europea de posguerra (Rosamond 2000, 51). En 
todo caso, Jean Monnet y Robert Schuman fueron neofuncionalistas avant 
la lettre al unir explícitamente el “método funcional” de Mitrany con la meta 
federal de alcanzar “una federación europea indispensable para la preserva-
ción de la paz” (Salomón 1999, 202).

En un primer momento, el rumbo de la integración europea no con-
tradijo los postulados del neofuncionalismo. El Tratado constitutivo de la 
ceca5 esbozó un esquema institucional cuatripartito: la Alta Autoridad, 
luego Comisión–órgano de tipo supranacional–, el Consejo de Ministros, la 
Asamblea común y el Tribunal de Justicia. El “cuatripartismo comunitario” 

plasmaba los diferentes intereses en juego en el proceso de integración, en 
torno a cuatro lógicas: la lógica interestatal representada por el Consejo, la 
representación del interés común por medio de la Comisión, la lógica de las 
“fuerzas populares” en la Asamblea parlamentaria y la materialización de los 
valores jurídicos mediante el Tribunal de Justicia (Pescatore 1977, 61). 

La doctrina se divide a la hora de explicar la inclusión de una Asamblea 
parlamentaria en los orígenes de las Comunidades. Si algunos argumen-
tan que su presencia se debió a la necesidad de contar con una institución 
que ejerciera cierto control sobre la Alta Autoridad (Malamud y De Sousa 
2005, 9); que proveyera mayores posibilidades de aceptación de las nuevas 
Comunidades entre el público (Kreppel 2002, 54); y aun que algunos dirigen-
tes políticos y diplomáticos la consideraran parte integrante de sus motiva-
ciones federalistas y un precursor de la legitimidad democrática (Goetze y 

5  Firmado el 18 de abril de 1951.
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Rittberger 2010, 43); otros, contrariamente, argüían que el consenso popular 
y la legitimidad democrática fueron temas que se pospusieron hasta que 
los ciudadanos experimentaran los beneficios de la integración (Judge y 
Earnshaw 2003, 29-30).

Es cuestión de debate si la inclusión de un órgano parlamentario se halla-
ba en los planes originales de Monnet o si se trató de una inclusión tardía 
una vez iniciadas las negociaciones (Judge y Earnshaw 2003, 28), pero de 
cualquier manera, el Tratado de París introdujo una Asamblea en el esquema 
institucional que llevaría adelante la construcción de un proyecto sectorial y 
limitado, un mercado común del acero y el carbón. 

El órgano parlamentario, sin embargo, fue diseñado para operar origina-
riamente en la “periferia” de la ceca, al no poseer atribuciones legislativas 
ni legitimidad democrática directa6 (Judge y Earnshaw 2003, 30). Las compe-
tencias de la Asamblea se limitaban al derecho a formular preguntas a la Alta 
Autoridad, a ser consultada obligatoriamente en ciertos asuntos y a ejercer 
un tímido control sobre el presupuesto. Disponía de un poder de control su-
mamente limitado: podía someter una moción de censura sobre el informe 
general de la Alta Autoridad, y, en caso de ser aprobada, los miembros de la 
Alta Autoridad debían renunciar colectivamente a sus cargos.7 

La Conferencia de Messina, donde se creó la estructura institucional de la 
Comunidad Económica Europea (cee) y la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica (ceea o Euratom) –que implicó un traspaso de poder desde la 
Comisión hacia el Consejo en ambas Comunidades–, puso fin a cierta orienta-
ción federalista de la integración europea. El golpe subsiguiente fue en 1966, 
con el “compromiso de Luxemburgo”, impuesto por Francia, mediante el cual 
los Estados adquirieron un derecho a veto permanente en las decisiones to-
madas en el Consejo (Salomón 1999, 203). 

Desde los Tratados de Roma de 1957, la Asamblea vio ampliada su partici-
pación en la construcción del proceso de integración europeo. Su autoridad 
política aumentó gracias a que el poder de censura sobre la Comisión dejaba 
de limitarse al informe anual y, en cambio, se ampliaba a cualquier tema, 
en cualquier momento. Además, fue incluida, en forma tangencial, en el 
proceso legislativo a través del procedimiento de consulta (Kreppel 2002, 
57-58). La Asamblea –posteriormente denominada Parlamento Europeo8– 
logró aumentar sus poderes y capacidades en el proceso de toma de deci-
siones comunitario.

6 Los miembros de la Asamblea eran legisladores enviados por los respectivos parlamen-
tos nacionales.

7 Artículos 21, 23, 22, 78 y 24, antiguo tceca.
8 Término que aceptó e incorporó el Acta Única Europea de 1986.
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A su vez, a medida que avanzaba el proceso de traspaso de áreas de sobe-
ranía estatal a la esfera comunitaria, se hizo cada vez más evidente la nece-
sidad de una institución democrática. El incansable pedido de los parlamen-
tarios europeos para ser directamente electos tropezó durante décadas con la 
negativa de los Estados miembros, especialmente Francia (Manin 1999, 213). 
Finalmente, la Decisión y el Acto del Consejo del 20 de septiembre de 1976 
confirieron al pe una legitimidad y autoridad nuevas al disponer la votación 
por sufragio universal directo, lo cual se concretó en los comicios de 1979. 

Cada siguiente reforma de los Tratados constitutivos profundizó el ca-
rácter supranacional de la ue, aumentando las competencias del Parlamento 
Europeo, especialmente a través del procedimiento de codecisión y en sus 
funciones de control. La institución desarrolló una cultura de “hambre 
de poder” (Dinan 2010, 302). El aumento gradual de la participación del 
Parlamento en el proceso decisorio de la Unión más allá de sus competencias 
originales resultó una tendencia irreversible. 

El acrecentamiento de poderes del pe fue el resultado de diferentes 
factores. A ello han contribuido no solamente las disposiciones explícitas 
de los Tratados, sino también la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, 
así como la conclusión de acuerdos interinstitucionales. Estos últimos han 
sido instrumentales para el incremento gradual de las competencias del pe 
y la modificación del equilibrio institucional real, sin modificar los Tratados 
(Kietz y Maurer 2007, 21, 24). Otro factor fundamental fue la ampliación 
de las prerrogativas mediante una elaboración y un uso inteligente del 
Reglamento interno. 

Tal vez la marginalidad y el papel tangencial del pe en el proceso legislati-
vo durante décadas condujeron a sus miembros a buscar formas alternativas 
e informales de influir (Judge y Earnshaw 2003, 34). A medida que la inte-
gración avanzó, estos actores fueron conscientes de que sus intereses no eran 
satisfechos nacionalmente sino en ámbitos superiores a las fronteras nacio-
nales (Eilstrup-Sangiovanni 2006, 94). Los legisladores, desde los días de la 
Asamblea parlamentaria, presionaron para incrementar sus competencias y 
conseguir ser electos de forma directa por la ciudadanía. 

Entendida en clave neofuncionalista, la integración europea beneficiaba a 
los partidos políticos nacionales que actuaban en el Parlamento Europeo, por 
lo que éstos presionaban a sus respectivos gobiernos en tal sentido. El efecto 
neto fue un aumento en el apoyo a la integración emanado desde los grupos y 
partidos políticos nacionales que actuaban en una institución supranacional 
como el pe, combinado con una mayor propensión por parte de los actores 
estatales a ceder autoridad y legitimidad a instituciones de nivel regional en 
cada reforma de los Tratados. 
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Las instituciones supranacionales como el pe no solamente están dis-
puestas sino que son capaces de hacer un uso extensivo de sus poderes y 
de promover reglas y políticas sobre las cuales los Estados no han acordado 
durante negociaciones intergubernamentales (Schimmelfennig y Rittberger 
2006, 88). La demanda por mayor integración es más bien el resultado de 
procesos endógenos de cambios que son ratificados por los Estados en las 
negociaciones intergubernamentales de reforma de los Tratados. Los “pasos 
pequeños” dados por el pe con acuerdos interinstitucionales, compromisos 
informales y un uso creativo de las reglas procesuales, se convierten en 
“saltos cualitativos” (Judge y Earnshaw 2003, 65) cuando los intereses de 
los gobiernos nacionales confluyen y se manifiestan explícitamente en las 
grandes reformas de los Tratados. 

El pe logró reubicarse en el esquema institucional europeo a partir de un 
lugar sumamente tangencial, desde ser un órgano marginal con funciones 
consultivas hasta convertirse, con el Tratado de Lisboa, en coautoridad le-
gislativa y presupuestaria en pie de igualdad con el Consejo –en una clara 
disposición hacia la conformación de un legislativo bicameral comunitario–, 
y con sustanciales responsabilidades de control y supervisión de otras ins-
tituciones. De hecho, el pe constituye la institución comunitaria que más 
cambios ha experimentado desde la fundación de las Comunidades Europeas 
(Mangas Martín y Liñán Nogueras 2010, 222). Habiendo sido un “huérfano 
institucional” en los primeros años del proceso de integración, el pe ha lucha-
do por llegar donde está ahora y se ha convertido en una institución “radical”, 
que continuamente pugna por cambios (Dinan 2010, 302).

3. EXPLICACIÓN DEL PROCESO DE INTEGRACIÓN DEL 
MERCOSUR Y EL ORIGEN Y LA EVOLUCIÓN DEL PARLASUR

El Tratado de Asunción se proponía el ambicioso objetivo de integración de 
constituir un mercado común, con una estructura institucional más propia 
de un proceso de cooperación: dos órganos decisorios intergubernamentales, 
el Consejo Mercado Común (cmc) y el Grupo Mercado Común (gmc), y una 
Secretaría Administrativa. Sólo hacía mención de la Comisión Parlamentaria 
Conjunta (cpc), con la vaga finalidad de “facilitar el avance hacia la confor-
mación del Mercado Común”.9 

El Protocolo de Ouro Preto,10 reafirmando la filosofía de la estructura 
institucional original, estableció las funciones de la cpc, aunque no le otor-
gaba capacidad decisoria ninguna sino que mantuvo su calidad de órgano 

9 Artículo 24, Tratado de Asunción. 
10 Firmado el 17 de diciembre de 1994; en vigor desde el 15 de diciembre de 1995.
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consultivo.11 El proceso de integración regional en el Mercosur excluía la 
existencia de órganos de naturaleza supranacional o la posibilidad de que las 
normas emanadas de sus órganos tuviesen efecto directo y primacía sobre 
los ordenamientos internos de los Estados partes (Mata Prates 2006, 58). Y es 
que a lo largo de la historia del Mercosur, “se ha rechazado sistemáticamente 
el establecimiento de cualquier tipo de arreglo institucional que pudiera res-
tringir la soberanía de los Estados” (Vázquez 2002, 168). 

El Mercosur fue deliberadamente creado y mantenido con una estructura 
institucional intergubernamental. Todas las decisiones son tomadas por 
los funcionarios de los países mediante la regla de la unanimidad. En el 
Mercosur no existe una burocracia regional, motivo por el cual las políticas 
sólo pueden ser implementadas por las autoridades nacionales (Malamud y 
Schmitter 2006, 16).

Tradicionalmente, la adopción de la fórmula intergubernamental ha sido 
promovida por Brasil, y en cierta medida también por Argentina. Es evi-
dente la voluntad de los dos Estados mayores de no presionar el proceso, 
en búsqueda de una institucionalidad más ambiciosa de lo que el proyecto 
integracionista implicaba. En tanto, históricamente, Uruguay y Paraguay12 
han defendido una estructura institucional supranacional, que les otorgaría 
cierto equilibrio de poder en un esquema esencialmente asimétrico (Bernal-
Meza 2001, 67-68), así como una mayor seguridad jurídica y protección ante 
medidas unilaterales de los socios mayores (Pena y Rozemberg 2005, 10).

En muchos sentidos, el Parlasur fue fruto del esfuerzo de los miembros de 
la cpc por concretar el proyecto de conformar un parlamento regional con 
mayores atribuciones y elegido por sufragio universal. La idea de la creación 
de un parlamento regional imperaba en la cpc desde el inicio de sus activi-
dades. Ya en su primer Reglamento interno se definían ciertas atribuciones 
ausentes en el Tratado de Asunción, como la de “desarrollar las acciones 
necesarias para facilitar la futura instalación del Parlamento del Mercosur”.13 

11 La cpc estaba integrada por legisladores designados por los parlamentos nacionales. 
Sus decisiones se adoptaban por consenso.

12 Sin embargo, la correlación de posiciones respecto al parlamento regional fue dife-
rente a la que implantó el esquema institucional original: Paraguay fue el principal 
defensor del proyecto, mientras que en Uruguay los dos partidos tradicionales (colora-
dos y blancos) se opusieron a la creación del órgano parlamentario, y el gobierno de 
Tabaré Vázquez manifestó ciertas dudas acerca de su creación. En tanto que en Brasil 
y Argentina el proyecto del parlamento tuvo un tratamiento parlamentario rápido, con 
amplio consenso. 

13 Artículo 3 inc. b) Reglamento de la cpc. mercosur/cpc/res.91022 (Montevideo, 
06/12/1991).



ÁLVAREZ

222 COLINT 74, julio a diciembre de 2011: 207-229

En los años posteriores, la cpc reforzó las manifestaciones de su inequívoca 
voluntad de crear un parlamento regional.14 

La voluntad de la cpc se ligaba a preocupaciones que tenía en torno a 
ciertas limitaciones del proceso de integración: la falta de internalización de 
las normas Mercosur en los ordenamientos jurídicos internos; la falta de obli-
gatoriedad del cumplimiento de dichas normas ni para los Estados partes ni 
para sus ciudadanos; y por último, la escasa participación de los ciudadanos 
en el proceso de toma de decisiones del proceso de integración.15 La cpc esta-
ba especialmente preocupada por constituir un organismo parlamentario que 
otorgase legitimidad a las decisiones tomadas por los órganos del Mercosur. 

Si bien fue la cpc quien hizo el esfuerzo por concretar el proyecto de un 
parlamento regional, en el marco de un esquema institucional interguber-
namental, un factor clave para el avance del Mercosur, y del proyecto del 
parlamento regional en particular, fue el liderazgo presidencial. El papel 
de los mandatarios en el Mercosur es fundamental tanto en sus orígenes 
como en los momentos de conflicto entre los socios, o a la hora de tomar 
decisiones políticas trascendentales. Este rasgo, que da cuenta de un caso 
extremo de intergubernamentalismo –denominado “interpresidencialismo” 
(Malamud 2001)–, implica la concentración del proceso de toma de deci-
siones en manos de los presidentes.16 Esto último es el resultado de aplicar 
una estrategia de política externa, la “diplomacia presidencial”, a partir de una 
estructura institucional doméstica, la democracia presidencialista (Malamud 
y Schmitter 2006, 16).

El “interpresidencialismo” y la preferencia de Brasil y Argentina por una 
estructura institucional mínima explican en gran medida el hecho de que la 
década de los noventa se haya agotado, carente de propuestas por parte de los 
órganos decisorios del Mercosur respecto a la creación de un órgano parla-
mentario regional. Sin embargo, el cambio de gobierno en Brasil y Argentina 
a partir de 2002 implicó un giro en las percepciones respecto al proyecto 
integracionista y contribuyó a promover la idea de dotar de un parlamento 
al bloque, elegido por los ciudadanos. 

14 Entre otras acciones, se destacan: la aprobación de la “Agenda para la Institucionalización 
del Parlamento del Mercosur”, en 1999; la decisión de realizar seminarios sobre la instala-
ción y funcionamiento del Parlamento del Mercosur a partir de 2000; y el establecimiento 
de un Comité Ad Hoc para el análisis de la reforma del Protocolo de Ouro Preto, con 
vistas a institucionalizar el Parlamento del Mercosur en 2002.

15 mercosur/cpc/rec 13/2003. Propuesta preliminar para la organización institucional del 
Parlasur. 

16 Este concepto implica relativizar la noción más general de “poder ejecutivo”, ya que, 
en algunos casos, los presidentes ni siquiera han tenido en cuenta las posturas de 
algunos ministerios y/o ministros.
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El nuevo gobierno en Brasil dio un renovado impulso al Mercosur y 
otorgó mayor importancia a los avances institucionales de tipo político.17 
Los gobiernos brasileño y argentino hicieron explícita una visión social de 
la integración regional e identificaron los principales ejes de acción para re-
vitalizar y profundizar el bloque, entre los que se encontraba la creación de 
un parlamento cuyos miembros fuesen elegidos por el voto de la población 
(Botto, Delich y Tussie 2003, 124). 

El Parlasur fue creado formalmente en 2005,18 como órgano interguberna-
mental sucesor de la cpc. Posee algunas atribuciones mayores que las de la 
cpc, pero continúa siendo un órgano principalmente consultivo y de aseso-
ramiento. El Parlasur dista de ser un cuerpo con competencias legislativas, 
en cuanto el poder “normativo” se mantiene en manos del cmc y demás 
órganos intergubernamentales. Tímidamente asoman ciertas atribuciones de 
supervisión, aunque el Parlasur carece de potestades sobre el nombramiento 
o remoción de los miembros de los órganos decisorios del bloque.19 De esta 
manera, los líderes nacionales intervinieron para crear una institución par-
lamentaria regional con atribuciones tan débiles, que no puede asemejarse a 
una institución supranacional. 

El análisis en torno a la creación del Parlasur circula alrededor del esfuer-
zo de aplicación de algunas nociones neofuncionalistas e intergubernamen-
talistas. No obstante, la indicación de estos instrumentos como apropiados 

17 La disposición del gobierno de Lula da Silva de darle mayor relevancia al Mercosur se 
vislumbraba desde la campaña electoral de 2002 en su plataforma como candidato pre-
sidencial. Lula se refería en esos momentos a “un Mercosur reconstruido” que debía “exi-
gir avances en el plano de las instituciones que van a presidir la política de integración”. 
Estas propuestas tuvieron mayor precisión cuando se pronunció a favor de un Parlamento 
del Mercosur elegido democráticamente por voto directo, ya que ello legitimaría las deci-
siones que se tomasen al nivel de los presidentes (Colacrai 2006, 395).

18 Según el Protocolo Constitutivo del Parlamento del Mercosur (pcpm), la “efectiva ins-
talación” del Parlamento debía realizarse antes del 31 de diciembre de 2006 (art. 1). 
En cumplimiento de ello, la sesión constitutiva formal tuvo lugar el 14 de diciembre 
de 2006 en el Senado de Brasil, pero diferentes circunstancias hicieron que la sesión 
inaugural se celebrara el 7 de mayo de 2007 en Montevideo (Uruguay), la que sería su 
sede definitiva.

19 El análisis de la labor realizada por el Parlasur hasta el presente confirma su irrele-
vancia. Al escueto número de actos jurídicos aprobados debe añadirse el hecho de que 
el Parlamento no ha sacado mayor provecho de algunas competencias “seudo-legislati-
vas”. Sus actividades se han limitado a la elaboración de declaraciones y recomenda-
ciones carentes de efectos. La aprobación de declaraciones que no constituyen ningún 
tipo de aporte a la visibilidad del nuevo órgano, sumada a la falta de debate sobre 
temas de interés para la ciudadanía de los Estados partes, acrecientan las dudas so-
bre las condiciones del Parlasur para conducir la representación de las sociedades del 
bloque (Álvarez Macías 2009, 13). 
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para el análisis no debería interpretarse como una adhesión a la noción de 
“automatismo” sugerida en la primera fase del proceso de integración, según 
el modelo neofuncionalista. 

En el Mercosur, los gobiernos nacionales son la única fuerza impulsora de 
la integración. En términos neofuncionalistas, se comprueba que no existen 
actores supranacionales como la Comisión Europea o el Tribunal de Justicia 
de la ue. La consecuencia es que el spillover no ha tenido lugar en áreas cru-
ciales, ya que no hay ni la delegación de soberanía ni la puesta en común de 
toma de decisiones que podrían ampliar el alcance o aumentar el nivel de los 
compromisos mutuos. En ausencia de spillover, la voluntad política conjunta 
de los presidentes nacionales es lo que ha mantenido al Mercosur en marcha 
(Malamud 2005, 434). 

En el Mercosur, los poderes ejecutivos actúan para “proteger la sobera-
nía”, y no para compartirla (Malamud 2010, 650). El spillover político en el 
proceso de integración del Mercosur presenta límites claros, impuestos por 
los Ejecutivos, quienes mantienen el férreo control del proceso. El proceso de 
integración no se autorrefuerza: la voluntad política de los Estados es deter-
minante de las pautas y velocidad del desarrollo del esquema. 

CONCLUSIONES

Las dos opciones viables para el estudio de aquello relacionado con el objeto 
limitado de este trabajo, el intergubernamentalismo y el neofuncionalismo, 
tienen sus fallas, y la aplicación de cualquiera de ellos sería sin duda proble-
mática, sobre todo para el caso del Mercosur; pero en todo caso, deberíamos 
rescatar aquellos postulados que permiten dar cuenta –al menos parcialmen-
te– del fenómeno por analizar. 

La Unión Europea y el Mercosur emergieron en continentes, épocas y 
contextos completamente diferentes. El Mercosur, claramente, “no es una re-
producción desfasada en el tiempo del esquema europeo” (De Almeida 1996, 
122). En ambos casos, en sus orígenes, la voluntad de los Estados miembros 
condujo a la inclusión de órganos parlamentarios regionales. El origen de la 
representación parlamentaria corre, entonces, por carriles estatales, cuestión 
que no niega el neofuncionalismo. 

Sin embargo, a partir de esta afirmación, el camino se bifurca: el análisis 
comparado demuestra que mientras que en Europa la evolución sería ex-
plicada por la tesis neofuncionalista en torno al papel que cumplen ciertos 
grupos y élites que perciben los beneficios de la integración y promueven el 
avance del proceso, más allá del control de los Estados, en el Mercosur la 
influencia de los gobiernos nacionales es abrumadora e impide dinámicas 
“autogeneradoras”.
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En Europa, desde sus orígenes, los Estados miembros decidieron incluir    
–aunque marginalmente– un órgano parlamentario en el esquema institucio-
nal del proyecto de integración. Posteriormente, los avances de la Asamblea 
primigenia estuvieron vinculados tanto a las iniciativas unilaterales y las 
demandas de extensión de competencias por parte de los legisladores eu-
ropeos como a la cesión de soberanía de los Estados miembros a favor de 
instituciones supranacionales, en cada reforma de los Tratados. 

En una combinación de esfuerzo propio y de voluntad de los Estados 
miembros en cada Conferencia Intergubernamental, el pe ha acrecentado 
enormemente sus atribuciones y en la actualidad comparte la labor legisla-
tiva y presupuestaria con el Consejo. El Parlamento Europeo es colegislador, 
en pie de igualdad con el Consejo, gracias al procedimiento legislativo ordi-
nario, cuyo contorno se sigue ampliando en cada reforma de los Tratados, 
para abarcar hoy la mayor parte de los ámbitos de competencia de la ue. En 
lo concerniente a las competencias de control, el Parlamento Europeo tiene 
influencia en el nombramiento de la Comisión y puede emitir un voto de 
censura contra la misma, entre otras importantes funciones de supervisión.

En el Mercosur, los Estados parte, mediante el Tratado de Asunción, crea-
ron muy accesoriamente la cpc, que se convirtió en un parlamento regional 
gracias a la presión ejercida por los parlamentarios nacionales de los Estados 
parte, reunidos en la cpc, únicamente concretado por la decisión de los 
gobiernos nacionales, quienes rehusaron otorgarle competencias supranacio-
nales. En este caso, los Estados están en constante y estricto control de los 
acuerdos alcanzados internacionalmente (Eilstrup-Sangiovanni 2006, 97-98).

El Parlasur se erige en un órgano principalmente consultivo y declarati-
vo. Dista de ser un órgano legislativo, en cuanto el poder reglamentario se 
mantiene en manos de los órganos decisorios intergubernamentales.20 Los 
frágiles mecanismos de control institucional del Mercosur son prácticamente 
incomparables con el control político instaurado en la ue gracias al pe.

Más aún, el Parlasur no ha logrado aún convertirse en un foro de discu-
sión donde puedan incorporarse asuntos que actualmente no tienen cabida 
en un esquema esencialmente intergubernamental e inclinado a las cuestio-
nes económico-comerciales. La falta de competencias apreciables y el conse-
cuente papel relegado en el proceso regional de toma de decisiones hacen del 
Parlamento un órgano irrelevante en el bloque, que mantiene una ordenación 
institucional estrictamente intergubernamental. 

20 Sólo se instala un procedimiento de dictamen no vinculante: los órganos decisorios 
del Mercosur tienen la obligación de transmitir al Parlamento proyectos de normas 
antes de ser aprobados, para que éste emita un dictamen, pero no están obligados a 
aprobar la norma según los términos del dictamen del Parlamento.
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Indudablemente, en el caso del Mercosur los líderes nacionales no cedie-
ron porciones de soberanía a órganos superiores. Si bien el Parlasur es, en 
parte, fruto del esfuerzo de la cpc, el accionar de actores transnacionales 
como los legisladores nacionales en la cpc no fue suficiente para contra-
rrestar la centralidad de los actores estatales. No sólo la decisión de crear 
el Parlasur se concretó únicamente cuando los intereses de los Ejecutivos 
convergieron en esa cuestión, sino que la férrea voluntad de defensa de un 
esquema intergubernamental por parte de los Estados explica las exiguas 
competencias, tanto legislativas como de control, del parlamento regional. 

Cualquier afirmación respecto a la posibilidad de que el Parlasur pueda (o 
incluso deba) convertirse en el pe en el futuro es arriesgada. La deseabilidad 
de un incremento del papel de éste en el proceso decisorio regional, que 
controle el accionar de los poderes ejecutivos, debería aprobarse mediante 
argumentos en defensa de la “democratización” y “legitimación” del proceso, 
sin siquiera tener que volver nuestra mirada a Europa. 

Más allá de cuestiones normativas, la inclusión de órganos parlamentarios 
en ambos procesos de integración fue parte de las decisiones fundamenta-
les, tomadas por los líderes, por los Ejecutivos (Eilstrup-Sangiovanni 2006, 
93). El neofuncionalismo logra explicar la transformación de los órganos 
parlamentarios regionales: las élites parlamentarias utilizaron diversas es-
trategias para promover su evolución. Sin embargo, la fuerza de las premisas 
neofuncionalistas es mayor en el proceso de integración europea que en 
el Mercosur. En este sentido, más que intentar sustentar tesis optimistas 
respecto a la trayectoria futura del Parlasur en consonancia con el modelo 
esgrimido por el Parlamento Europeo, deberíamos extraer algunas lecciones.

El Parlamento Europeo enseña, por un lado, que la consolidación como 
institución legislativa y de control constituye una tarea ardua y de largo 
aliento, y por otro, que si bien el spillover político puede tener lugar, los 
cambios cualitativos fundamentales residen en la voluntad de los gobiernos. 
Resta saber si el Parlasur será capaz de explotar las lecciones aprendidas y 
superar los condicionamientos jurídicos y políticos que lo debilitan para el 
cumplimiento de sus objetivos. El desafío para el estamento político –líde-
res nacionales y legisladores del Parlasur– es lograr articular la idea de un 
Mercosur democrático y representativo con una institución parlamentaria 
poderosa y eficaz.
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